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ACUERDO pE CONCEJO N. / 1q .202r[,tOCC

Ceno Colorado, 01 ds ¡ulio de|2025.

EL ALCAIOE DE LA IIUiIICIPATIOAD DISTRIÍAL OE CERRO COLORAOO:

POR CUANTO:

ElConcejo de la lllun¡cipalidad Dislritalde Ceffo Colorado, en Sesión ordinaria N" 012-2025-MDCC de f€cha 26 dejun¡o
del2025 trató la moción de exoneración delpago por concepto de s€pultura en fosa de adulto en €lCemenlerio l.,lunicipal Parque de
la Paz Elema.

COI'ISIDERATDO:

Qu€, la Municipalidad, conforme a lo establscido en el articulo 194' de ¡a Constituclón Politica del Estado y los art¡culos I

y ll del fítulo Pr€lim¡nar de la Ley orgán¡ca de lvunjc¡palidades, Lay N" 27972, es el gobiemo promotor del desarollo local, con
pe|son€ía juídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que goza de aulonomia polític¿,

económica y adm¡n¡strativa on los asuntos de su comp€tencia y t¡enen como finalidad la de ropresentar al vecindario, promover la
ao€cua0a de los servicios públicos y el desaro¡lo integral, sosten¡ble y amón¡o de su c¡rcunscripcjón.

oue, el numeral 17.1 del art¡culo 17' del Texb únim ordenado de la Ley d€l Procedimiento Administrativo General,
aprobado mn Decreto Supremo N' 004-2019.JUS, prescribe que: '/a aulofldad podtá dispúer en eln¡sno ado adn¡n¡strat¡vo que

tenga sfrcacia anticipada a su 9nis,'ó4 só/o s¡ fwrc nás favonbl? a los adrninistados, y si€'nprc que no les¡one dercchos
lundanentales o ¡ntercses de buena le legalnente prcteg¡dos a terceros y que existieft en la f&ha a la que prcl'nda ñtrotrcetse la
el¡cilia dd acfo el supuesto de hecho just¡ñcatívo para su adow¡ón'.

oue, el numeral 123.1 dol articulo 123" dsl f€xto tjnico Ordenado de la Ley del Proc€dimi€nto Admin¡sfalivo Gsneral,
apmbado con oecreto Supremo N' 004-201 g.JUS s eñala que: 'por la facultad de fornulat pdic¡ones da gril¡a, el adnin¡stado puede

sol¡cit8,t sltitulat de la ent¡dad conpelede la enb¡ón de un aclo sujdto a su d¡screc¡onal¡dú o I su libe aprcciac¡ón, o prcdación de
un seryic¡o wmdo no cuenta @n otro tltulo legd es,@ñco que Nmita ex¡gitto corno una petc¡ón en ¡nterés pafthulaf .

oue, elfeío Ünico ds S€Nic¡os No Exclusivos de la Munic¡palidad D¡sflal d€ Cero Colorado, aprobado con Resoluc¡ón

de Alcald¡a N' 368-2018+¡DCC y modifcado con Rssolución ds Alcaldía N' 128-2022-MDCC, en el procedimi€nlo 1 de los servicios
prostados por la G€rencia de Desarrollo Social, regula el procedimiento de entiero en fosa para adultos en el Cem€nt€rio l,,,lunicipal,

con un @sto de veintidós punto cero ve¡ntidós por cienlo 122.0220/0) de la UIT vigenle al año 2022, equivalent€ a la suma de S/
1,013.00 (milfece con 00/100 so¡€s).

Que, mediante documento presentado a ¡a mun¡c¡pal¡dad el 08 de mayo del 2025 (Trámite Documentario 250508J80), la

administada Juana Justina Noa peüc¡ona la exoneración del50% de pago de d€recho por ent¡eno en elC,ementerio MunicipalParque
de la Paz Etema de quien en vlia tue su madre T¡motea Senf€dana Noa Supo.

Oue, a través del infome social N' 027-2025/H|!|VC-TS-SGNIDH€DS-MDCC de fecha 16 de junio dsl 2025, la

Trabajadora Soc¡al d€ la G€rencia de Dsgarollo Soc¡al recomienda atender a ¡o solicilado respeclo de la exoneración del 500/0 del
der€cho de pagode s€pultura en tieÍa en elCementerio ltlunicipal Parque de la Paz Eterna, tomando en cuenta la siluación económica

de la solicitante.

Que, con inlome N' 311-2025G0S{4DCC de fscha 19 dejunio del 2025, la Gorente de Desanollo Soc¡alsugisre que se
proceda a atender la sol¡citud ds la adminhtrada con la oxonoración del 50% del derecho de pago de sepultura en t¡€na.

Qus, med¡ante ¡nfoíno lsgal N' 139-2025-GAJ-lvlDCC del 20 de jun¡o del 2025, el Crrente de Asesola Jur¡dica es de
opln¡ón favorable que se apruebo ol pedido presentado por la adm¡n¡strada Juana Justina Noa, respeclo de la €xon€ración del 50%

del derocho de pago por fosa de adullo en el Cemente o lt¡un¡c¡pal Parque de la Paz Etsrna d€ la difunta Timotea Senferiana Noa

Supo,

oue, con conoc¡mi€nto de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, luego d€l dsbate sobre el asunto mateda del presente en

Ses¡ón de Concejo Ordinaía N' 012-2025-MDCC, PoR UNAi{|M|DAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO:APRoBAR la exoneración del 50% d€l pago del monto €stablecido en elTexlo Unico de q
No Exolusivos de la l4unicipalidad Distritalde Cerro Colorado porconcepto d€ sepultura en fosa de adullo en elCemgrlq¡
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parque de la Paz Etema rsspeclo delentiero de quien en vidafue Timotea Senfedana Noa Supo, conforme al Infome social N' 027-

2025/HMVC.TS.SGMDH€DS+IDCC.

ARÍICULO SEGUNDo:EI{CARGAR a ta Gerenc¡ade Desarollo Social el ñ€l cumplim¡enlo del pr€sente conlorme a Ley.

ARTÍCULO ÍERCERO: ENCARGAR a la oñcina d€ s€cfetaria Genefal la nofficación del pr€sente y a la ol¡cina de

fecnologias de la lnfomación su publ¡cación €n el portal institucional.

REGISTRESE, coMUilf QUESE Y CÚIiIPLASE.
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